
justificarse la causa que lo motiva, la visita, intercam-
bio o acompañamiento se tendrá por no cumplido.

3.- Si, una vez transcurridos 30 minutos después
de la hora fijada para la cita, se constatara la
ausencia del niño, niña o adolescente o de la
persona titular del derecho de visita, éste se consi-
derará no ejercido.

4.- En el caso de que no se produzca la visita,
cualquiera que sea la causa que motive dicha cir-
cunstancia, se emitirá un certificado de
incomparecencia con indicación de la causa que lo
motiva, con el Vº Bº de la Coordinadora designada
por la Consejería Competente y se remitirá copia del
mismo a la entidad judicial derivante, así como a la
persona o entidad que tenga atribuida la guarda del
niño, niña o adolescente, siempre, en este último
caso, que la incomparecencia no le sea imputable.

Artículo 26. Desarrollo de las intervenciones.

1.- Las intervenciones se ajustarán al régimen de
visitas o intercambios previstos en la resolución
judicial así como al plan de intervención individualizada
previsto y a las actuaciones incluidas en el mismo.

2.- Durante la visita, el cuidado y atención de los
niños, niñas y adolescentes recaerá en la persona
que ejerce el derecho a visita, correspondiendo a la
persona profesional designada como referente en el
Punto de Encuentro Familiar la responsabilidad de
velar por el correcto cuidado y atención de las
personas menores de edad.

3.- Las personas que ejerzan en el Punto de
Encuentro Familiar su derecho de visita deberán
traer consigo todos los enseres personales que
resulten necesarios en función de la edad del niño,
niña o adolescente para que la visita se desarrolle
con la mayor normalidad posible. Si la visita estuvie-
ra programada por la tarde, deberá encargarse,
asimismo, de traer consigo la merienda del niño,
niña o adolescente.

4.- El tiempo de visita programado constituye un
derecho de los niños, niñas y adolescentes y de la
persona que ejerce su derecho de visita en el Punto
de Encuentro Familiar, de modo que deberán
adoptarse las medidas oportunas para garantizar
que no se produzcan interferencias o interrupciones
en la comunicación, en particular cuando coincidan
en el mismo espacio varias unidades familiares.

5.- La persona profesional designada como
referente del caso en el Punto de Encuentro
Familiar podrá intervenir en cualquier momento
durante el desarrollo de la visita, siguiendo las
orientaciones e indicaciones acordadas con ca-
rácter previo o como consecuencia de actitudes y
comportamientos perjudiciales para el bienestar
del niño, niña o adolescente, pudiendo incluso
suspenderla, si estimase que así lo exige el interés
superior del niño, niña o adolescente o el buen
funcionamiento del centro. En caso de proceder a
su suspensión, lo notificará inmediatamente a la
Coordinadora designada por la Consejería compe-
tente y deberá remitir informe motivado al órgano
judicial derivante.

Artículo 27. Finalización.

1.- En el caso de las visitas, y una vez finalizado
el tiempo de visita programado, la o las personas
que hayan acudido al Punto de Encuentro Familiar
a ejercer su derecho de visita deberán permanecer
en el mismo hasta que así se lo indique la persona
profesional designada como referente del caso en
dicho centro. La persona que tenga atribuida la
guarda y custodia del niño, niña o adolescente
acudirá al Punto de Encuentro Familiar a la hora de
recogida previamente establecida, recogerá a la
persona menor de edad y abandonará el centro.

2.- En los casos de intercambio, la persona que
tenga atribuida la guarda y custodia o, en su caso,
la familia de acogida se presentará en el Punto de
Encuentro Familiar 15 minutos antes de la hora
establecida para la recogida.

Una vez finalizado el tiempo asignado, la madre
o el padre que no tenga atribuida la guarda o el
familiar que esté ejerciendo su derecho de visita
entregará el niño, niña o adolescente en el Punto
de Encuentro Familiar en la hora fijada y abando-
nará el centro.

3.- Tanto en las visitas como en los acompaña-
mientos, si alguna de las partes interesadas no
acudiera al Punto de Encuentro Familiar a la hora
fijada para la entrega del niño, niña o adolescente
sin previa comunicación al centro de la causa del
retraso, se pondrá el hecho en conocimiento de la
administración de la que depende el servicio, tras
un periodo de espera de 30 minutos.
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